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En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió las excepciones 
presentadas por el demandado1, dentro del término legal oportuno.  
 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se corrigen los 
numerales 3º y 4º del auto de 23 de agosto de 20222, en el sentido de indicar que 
i) se cita al señor Narciso Valderrama Orjuela en virtud de la garantía hipotecaria 
vigente en la anotación No. 14 del Certificado de Tradición y Libertad del inmueble 
aquí perseguido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 468 
del C.G.P., y no del art. 375 # 5, como allí se indicó; y, ii) que de acuerdo a lo 
consagrado en dicha norma, se ordena su notificación personal para que en el 
término de diez (10) haga valer su crédito sea o no exigible y no de veiinte (20) 
días, como allí se señaló.   
 
TERCERO: En atención a lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede3, se insiste en que la citación del acreedor hipotecario Narciso Valderrama 
Orjuela es obligatoria conforme a lo dispuesto en la norma reseñada, dado que la 
garantía real de hipoteca constituida a favor de aquel se encuentra vigente, toda vez 
que en la anotación No. 23 del Folio de Matrícula Inmobiliaria se levantó la medida 
de embargo inscrita en la anotación No. 18, mas no se canceló propiamente el 
gravamen hipotecario registrado en la anotación No. 14 del mentado folio. 
 
CUARTO: Por Secretaría remítase el link de acceso al expediente a la parte demanda 
para efectos de su revisión y consulta4. 
 
QUINTO: Cumplido lo dispuesto en el numeral “segundo” de esta providencia se 
continuará con el trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
C.C.R. 
 

 
1 Doc. “0047PronunciamientoExcepciones.05.23.0.pdf.” 
2 Doc. “0040 AutoConocimientoTraslado.pdf”  
3 Doc. “0052EscritoAccionante.05.13.01.pdf.” 
4 0050SolicitudLink.01.12.10. 


